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de 2009, a las diez y cuarenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Castelo
Shoes Ibérica, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.251/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria del
Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Marco Antonio
Anaya Avendaño y don Hugo Chanca Cha-
ves, contra “Inelva 2001, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 961 de 2009, se ha acordado
citar a “Inelva 2001, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 7 de septiembre de 2009, a las nueve
cincuenta y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 4, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Inel-
va 2001, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.333/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria del
Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Alberto Anaya Pinto, don Guillermo
Delgado Moscoso y don Rogelio Raúl Pare-
des Horna, contra “Inelva 2001, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 922 de 2009, se ha

acordado citar a “Inelva 2001, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 7 de septiembre de 2009,
a las diez y cuarenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 4,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Inel-
va 2001, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.396/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Dorina Luca, contra “Caste-
lo Shoes Ibérica, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registro con el número 1.055
de 2009, se ha acordado citar a “Castelo
Shoes Ibérica, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 23 de septiembre de 2009, a las diez y
quince horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 4,
sito en la calle Hernani, número 59, prime-
ro, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Castelo
Shoes Ibérica, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.536/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.332 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Matilde Sandoval Chachalo,
contra la empresa “Pigmalión Hostelería,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 20 de mayo de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Rosa Matilde Sandoval Chachalo,
contra la empresa “Pigmalión Hostelería,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la empresa a que abono a la actora la
cantidad de 2.917,80 euros, más el recargo
del 10 por 100 en concepto de mora en el
pago con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pigmalión Hostelería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el .

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.311/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Suárez Hontoria, contra la em-
presa “Idea Asesores de Comunicación, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de ejecución de fecha 4 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Beatriz Suárez
Hontoria, contra “Idea Asesores de Comu-
nicación, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 11.040 euros de principal, más
1.104 euros y 662,40 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,


